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C O N T E N I D O
H. AYUNTAMIENT O CONSTITUCIONAL  DE

QUIROGA, MICHOACÁN

SESIÓN ORDINARIA  NO. 193

En la ciudad de Quiroga, del Estado de Michoacán de Ocampo, siendo las 15:05
quince horas con cinco minutos, del día 30 treinta  de noviembre del año 2023, dos
mil veintitrés reunidos en la sala de sesiones, del Palacio Municipal de esta misma
ciudad; los ciudadanos: Lic. Arturo Estrada Barriga, L.T. Eréndira Pedraza Fuentes,
C. Rogelio Mexicano Chagolla, M.C. Leopoldo Villicaña Pérez, Lic. Blanca Alejandra
Fuentes Campos, C. Eugenia Corral Flores, Lic. María Magdalena Vázquez Chagolla
C. Myrella Estrada Estrada, Lic. María Teresa Patricio Magaña, en su calidad de
Presidente, Síndica y Regidores, respectivamente, y el Prof. Jonás Morales Bucio,
actuando en su carácter de Secretario del Ayuntamiento, tal y como lo marca el 2º
segundo párrafo, del artículo 37, de la Ley Orgánica Municipal del Estado de
Michoacán de Ocampo, misma que nos rige, quien procedió a dar inicio, bajo el
siguiente:

ORDEN DEL DÍA

1.- . . .
2.- . . .
3.- . . .
4.- . . .
5.- Análisis y en su caso aprobación de la Modificación de la Plantilla y
Tabulador de Sueldos al mes de noviembre 2023, así como su publicación en el
Periódico Oficial del Estado de Michoacán;
6.- . . .
7.- . . .

.................................................................................................................................................

.................................................................................................................................................

..............................

MODIFICACIÓN  A LA  PLANTILLA  DE PERSONAL Y TABULADOR  DE SUELDOS

PARA EL EJERCICIO  FISCAL  2023
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5.- La Tesorera Municipal, L.C. Noemí Guadalupe Ayala Dueñez, presentó para su análisis y en su caso aprobación de la
Modificación de la Plantilla y Tabulador de Sueldos al mes de noviembre 2023, así como su publicación en el Periódico Oficial
del Estado de Michoacán.

Una vez llevado a votación por los integrantes del Ayuntamiento, se llegó al siguiente:

ACUERDO 299/2023

PRIMERO. Se aprueba por mayoría de votos la Modificación de la Plantilla y Tabulador de Sueldos al mes de noviembre
2023, así como su publicación en el Periódico Oficial del Estado de Michoacán.

..........................................................................................................................................................................................................................

..........................................................................................................................................................................................................................

......................................................................

No habiendo más asuntos que tratar en esta Sesión Ordinaria, se da por terminada la sesión, siendo las 16:06 dieciséis horas
con seis minutos, del mismo día, mes y año, firmando al margen y al calce la presente Acta, que fue ratificada y aprobada por
todas y cada una de las personas que en ella intervinieron. Doy Fe.

Lic. Arturo Estrada Barriga, Presidente Municipal.- L.T. Eréndira Pedraza Fuentes, Síndica Municipal.- Prof. Jonás Morales
Bucio, Secretario del Ayuntamiento.- C. Rogelio Mexicano Chagolla, Regidor.- M.C. Leopoldo Villicaña Pérez, Regidor.- Lic.
Blanca Alejandra Fuentes Campos, Regidora.- C. Eugenia Corral Flores, Regidora.- Lic. María Magdalena Vázquez Chagolla,
Regidora.- C. Myrella Estrada Estrada, Regidora.- Lic. María Teresa Patricio Magaña, Regidora. (Firmados).



P
Á

G
IN

A
 3

 P
E

R
IÓ

D
IC

O
 O

F
IC

IA
L

Lunes 25 de D
iciem

bre de 2023. 3a. S
ecc.

COPIA SIN VALOR LEGAL

"Versión digital de consulta, carece de valor legal (artículo 8 de la Ley del Periódico Oficial)"
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